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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Villadiego por la que se aprueban las
bases y la convocatoria para la provisión, en régimen de interinidad, del puesto de
Secretaría-Intervención, reservado a habilitado de carácter nacional, mediante sistema de
concurso, para cubrir la posible vacante futura de este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 11 de junio de 2020, las
bases y la convocatoria para la provisión, en régimen de interinidad, del puesto de
Secretaría-Intervención, reservado a habilitado de carácter nacional, mediante sistema de
concurso, para cubrir la posible vacante de este Ayuntamiento de Villadiego, se abre el
plazo de presentación de solicitudes que será de cinco días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia, o del día
siguiente al cese del secretario-interventor actual, si es posterior.

Hay que tener en cuenta que se está tramitando en la Junta de Castilla y León un
expediente de comisión de servicios que, probablemente, en escasos días dejará vacante
el puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villadiego. En el caso de que el
citado expediente no termine con éxito, este procedimiento de provisión, en régimen de
interinidad, quedará anulado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«Primera. – Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria cubrir, por personal interino y mediante el
sistema de concurso, hasta que el puesto se cubra con carácter definitivo por funcionario
de carrera, el puesto de Secretaría-Intervención, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, el cual posiblemente, si se confirma la comisión
de servicios en tramitación, solicitada por este secretario-interventor, quedará vacante en
breve, que tiene las siguientes características:

Grupo/Subgrupo: A1.

Clasificación/ Escala/ Subescala: Secretaría-Intervención.

Complemento de destino: 25.

Complemento Específico: 428,61 euros anuales.

Denominación: Secretaría-Intervención.

Número de vacantes: 1.

Segunda. – Condiciones de admisión de aspirantes.

Para acceder a este puesto de trabajo, será necesario que los aspirantes reúnan en
el momento en el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes, los siguientes
requisitos:

– Tener la nacionalidad española.
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– Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

– Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. (Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público).

– No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

– Poseer el título universitario de Grado.

– No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de
las funciones correspondientes.

– No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tercera. – Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes, dirigidas al señor alcalde-presidente de este Ayuntamiento, se
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de cinco días
hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia, o del día siguiente al cese del secretario Interventor actual, si es posterior.

El resto de publicaciones se llevarán a cabo en la sede electrónica de este
Ayuntamiento (www.villadiego.es).

Los aspirantes deberán acreditar junto con la instancia el cumplimiento de los
requisitos para participar y los méritos que deban ser valorados, no valorándose aquellos
otros méritos que no cumplan con la debida acreditación.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios con
habilitación de carácter nacional interesados en dicho puesto, manifiesten por escrito al Sr.
alcalde de la Corporación su interés en el desempeño del mismo, por lo que, si hubiera un
funcionario habilitado con carácter nacional interesado, el procedimiento se suspenderá
hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en que se dejará sin efecto. No
obstante, si finalmente no recayere nombramiento en el funcionario habilitado con carácter
nacional interesado, continuará el procedimiento de selección de nombramiento interino.

Cuarta. – Tribunal calificador.

La comisión de órgano de selección estará integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: Un funcionario perteneciente al subgrupo A1, propuesto por la
Diputación Provincial de Burgos.
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– Vocal: Un funcionario del subgrupo A1 en situación de servicio activo a propuesta
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos.

– Vocal: Un funcionario con habilitación con carácter nacional que actuará como
secretario, propuesto por la Diputación Provincial de Burgos.

Los designados deberán abstenerse de actuar si en ellos concurrieran algunas de
las circunstancias reguladas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, por esas mismas causas podrían ser recusados,
resolviéndose la recusación por los candidatos.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Quinta. – Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.

Concurso:

Los méritos, que deberán ser objetivos y adecuados a las características del puesto
y poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes, se ajustarán al siguiente
baremo:

1. – Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas
convocadas para el acceso a la habilitación de carácter nacional:

a)  A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo
de 3 puntos.

b)  A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de
2 puntos.

2. – Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a)  En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes
completo hasta un máximo de 4 puntos.

b)  En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes
completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

c)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e)  En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la Local,
clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el personal laboral, con
funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un
máximo de 1,5 puntos.
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f)  En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la Local, clasificados
en los grupos C y D, o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

3. – Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en los
siguientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera, tesorería y
recaudación, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la administración
Local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a)  Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b)  Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c)  Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

4. – Otros méritos directamente relacionados con las características y funciones del
puesto de trabajo convocado, hasta un máximo de 3 puntos:

a)  Por el trabajo de Secretaría-Intervención en Ayuntamientos con veinte o más
Juntas Vecinales: 0,40 puntos por año completo, hasta un máximo de 2 puntos.

b)  Por el trabajo de Secretaría-Intervención de Mancomunidades: 0,20 puntos por
año completo, hasta un máximo de 1 punto.

5. – Si lo estima conveniente o necesario la comisión de valoración podrá determinar
la realización de pruebas para valorar con mayor precisión la aptitud de los aspirantes en
relación con el puesto de trabajo y/o entrevistas para ponderar las circunstancias
académicas y profesionales hasta un máximo de 3 puntos. Esta valoración de pruebas no
es excluyente del resto de puntuaciones obtenidas por los participantes, sino que se
sumarán a dichas puntuaciones hasta un máximo de tres puntos. Las pruebas serán
objetivas y versarán sobre estos temas:

a)  Conocimiento y experiencia acreditada en gestión económico-financiera a través
de plataforma contable interpública.

b)  Gestión administrativa acreditada con la plataforma de tramitación electrónica
Gestiona.

La convocatoria de pruebas y entrevistas se comunicará a los interesados con una
antelación mínima de cuatro días hábiles.

Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados originales y
títulos emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas.

En relación con acreditación de los méritos relativos a experiencia profesional, no se
valorarán aquellos en que no queden acreditados de manera fehaciente, el comienzo y el
final de la relación de servicios.

Sexta. – Selección de candidatos y propuesta de nombramiento.

El tribunal de selección, tras calificar a los aspirantes y baremar los méritos alegados
y realizar las pruebas y entrevistas (en su caso), propondrá a la Corporación el candidato
seleccionado y, de acuerdo con dicha propuesta, el presidente de la misma remitirá la
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propuesta de nombramiento y el expediente completo al órgano competente de la
Comunidad Autónoma, que resolverá definitivamente.

Séptima. – Acreditación de requisitos exigidos y toma de posesión.

El aspirante propuesto para su nombramiento acreditará ante la Corporación, dentro
del plazo de cinco días hábiles desde que se haga pública la relación de aprobados, las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria, que son:

– Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquier Administración Pública y de no encontrarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones correspondientes.

– Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el
normal ejercicio de la función.

– Declaración jurada de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del personal
al servicio de las Administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el aspirante no
reuniera los requisitos exigidos quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia, la
Presidencia de la Corporación efectuará propuesta de nombramiento a favor del siguiente
aspirante, según el orden de puntuación.

La propuesta que formule la comisión de selección deberá contener, además del
candidato seleccionado, un número de candidatos suplentes no superior a tres, ordenados
según la puntuación obtenida, a los efectos de que la Dirección General efectúe el
nombramiento del que corresponda, en el supuesto de que el candidato seleccionado o,
en su caso, los candidatos suplentes que le precedan, no acrediten los requisitos
necesarios para tomar parte en la selección, no tomen posesión en el plazo establecido o
manifiesten por escrito su renuncia al nombramiento.

Octava. – Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía,
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Burgos o, a su elección, el que corresponda a su domicilio,
si éste radica en Castilla y León, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Decreto 32/2005, de 28 de abril,
por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios interinos y se crea
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la bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 128/2018, de 16
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, se publicarán en la sede electrónica
de este Ayuntamiento (www.villadiego.es).

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Burgos o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Castilla y
León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso -Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Villadiego, a 11 de junio de 2020.

El alcalde-presidente,
Ángel Carretón Castrillo

*    *    *
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A N E X O  I
SOLICITUD DEL INTERESADO

D. ………………, con D.N.I. número ………… y domicilio en …………………………

Medio de notificación: ……………………… Correo electrónico: ………………………

Datos del representante (en su caso):

Tipo de persona: Física o jurídica.

Nombre y apellidos /razón social: …………………………………………………………

N.l.F./C.l.F.: ………………… Poder de representación que ostenta: ……………………

Expone:

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha ………,
en relación con la convocatoria para la provisión del puesto de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Villadiego de forma interina, conforme a las bases publicadas en dicho
Boletín Oficial de la Provincia.

Declara bajo su responsabilidad:

– Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

– Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

– Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. (Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.)

– No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser también nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su otro Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público.

– Poseer el título universitario de Grado.

Titulación, trabajos, cursos de formación y perfeccionamiento, antigüedad y relación
de méritos alegados:

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

Por todo lo cual, solicito que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, se admita esta
solicitud para el proceso de provisión referenciado.
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Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de datos.

c He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos
aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y
gestión de expedientes administrativos.

Responsable: Ayuntamiento de Villadiego.

Finalidad principal: Tramitación, gestión de expedientes administrativos y
actuaciones derivadas de estos.

Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el
ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.

Destinatarios: Los datos se remitirán a la Junta de Castilla y León. No hay previsión
de transferencias a terceros países.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información
adicional.

En ………, a ……… de 2020.

Fdo.: …………………………
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